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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
... i·~·~.. ~'':'" : <~_ ~'I,l.::~Í:Í. ,,_~, -.i~.h:';"~)

PARTE OFICIAL Lo digo a V. E. para .su conocimier.- _lJ comu.~co a V. E. para su conoci-
to y cumplimiento. ~ladnd, 19 de mayo miento y cUIIllPlimiooto. Madrid, 24 de
de 1933· mayo de 1933.

Ministerio de la Goberna
ción

AzAÑA

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADlO

Sefíor ~neral de la cuarta división or
gánica.

Señores General de la primera división
orgánica , Interventor central de
Guerra.

".
AZAÑA

Señor•••

• Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de la orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Direcci6n ge-
rieral de Marruecos y Colonias) de fe
cha ~7 del me, anterior, este Ministerio
ha resuelto que la orden de 30 de marzo
último (D. O. núm. 76), ¡por la que fué
destinado como jefe de la Oficina mixta
de Información Hispano-Francesa de
Tánger e Inspector general de Seguri
dad en dicha Zona internacional, el co
mandante de INFANTERIA, D. Gun
demaro Palaz6n Yebra, quede rectifica
da en el !l'entido de que 1a situaci6n del
e~~sado jefe es .. Al servicio del Pro
tectorado".

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1933- '

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departa!mento
con fecha S del actual, por la Jefatura
del Cuer¡po de INVALIDaS MILITA
RES, a favor del capitán del menciona
do Cuerpo. D. ~apio Clemente Perte
gas, ~te Ministerio ha resuelto conce
derle el empleo de comandante, por re
unir la. condiciones que determina el
ardculo primero de la 1ey de 12 de mar
zo de 1901) (C. L. núm. 60), confiri~n
dole en el mismo la antigüedad de 1~
del corrierlte mes y afio.

Lo comunico a V. E. para tU conoci
miente? y cUlJ1lplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1933. •

AWA

Seflor' Subsecretario de este Ministerio.

Seflor Interwntor central de Guer;.. '

T tIIi~lIte coronel

llELACI0N \lUE S& CITA.

P. D.,
e. Esrú

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
8EccrONDB PBRSONAL _.

AL SERVICIO DiE OT:ROS ~NIS
'nERIIOS

Tel~il!ntes

D. \' ¡cente Segovia Izqui~rdo.

.Co11Iamla11 te

D. J05é Rico Parada.

Capitán

D. Manuel Cuadrado Diez.

D. Lui5 Canis Matute.
D. Luis Díaz Cañada.
D. Gabriel Coronado Zaragoza.

A.lféreces

D. Eutimio Alonso Rivera.
'D. Patrocinio González ROOrÍguez.
D. Miguel Miguel Datamor.
D. Manuel Martínez Pedré.
D. Juan Estallo Rodrí&,uez.
D. José Mont~J¡:udo Galle&,o.
D. Pedro BraY~ Garda.

~De la Gaceta núm. 144)..,,~""""""""'"~,,~.

Extmo. Sr.: Di~puesto tIOr lá Direc
ción J{eneral de Seguridad, que el co
mandante de CABALWR.IA, .. Al ser
vicio de otros Ministerios" del Cuerpo
de Seguridad en la provincia de Barce
lona, D. Pedro Maestre Macias, pase a
continuarlos a la de e~ta capitd. este
Ministerio ha resuelto que el citado je
.fe quede en la mislT\ll s.tuaci6n y a'fecto
para fines de documentaci6n, al Centro
de Movilizaci6n y Reserva núm. l.

ORDE~""ES

Excmo. Sr.: Este Ministeri8 ha re
sucito <¡Ile el c;¡¡pitún en situación de
reserva de ese Instituto. D. Domingo
Tojal Chico, pase a la de rdirado, con
resid'Cnda en Madrid, por haber cumpli
do la edad regl~ntaria para obtene:r1o
en el presente mes, y en cuyo Instituto
causará baja por fin del mi'smo.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlt1jJ)limiento. Madrid, 19 de
mayo de 1933.

Seiior TIl"llt'rlor general de la Guardia
Civil.

P. D••
C. EsPu.

.-

Excmo. Sr.: Catlsalld~'" b~ja en' la
Cuartlia Colonial ,Id Golío d~ Guinea,
por fin dd mes adual, el calbo de ia
Guardia Civil Faustino M~IXluez Bas
(,j!h':~t

Este Ministerio ha resuelto cause alta
en wneq>to de agrcíjaJo en la Coman
<lallc:a <k su proc<:.'\kncia, a partir de la
r<vista administrativa <lel mes de junio
pn', "il1lo, <!;ln<!"sek <1estillo de ¡>1antilla
en la Ilrim..:ra vacante <lUC ocurra.

1..0 ,ligo a V. E. ¡>:Ira su conocim:en
to y CIIlllp:¡lIú·ntu. :--1a<!rid, 19 de mayo
de 1').13.

P. b."
C. Es1'LA.

Sef'ior 'nspcctor general de la Guardia.
Civil.

F..xomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos IPQra el ascenso,
c~lan<1o por antigüedad les corresponda,
a los jefes y ofidalcs de la...Guardia Ci
vil comprendidos en 1a siguiente rela
ción, que principia con O. Vicente Se
govia Izquierdo 'y termina con D. Pc
dro Bravo Garcla, por reunir las con
diciones reglamentariaS'.
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INVALIDOS

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
mayo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Seiior Interventor centraJ de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunwlimiento. Madrid, 23 de

mayo de 1931. ~

S"i~". G<nml d, la ."".......:::~I
gamca.

Señores ~neral de la primera división
geoeral e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el aju,;tador herrero-«rrajero
del CUERPO AUXILIAR SUB:A.L
T.ElRNO DEL EJERCITO, con destino
en el regimiento de Artillería ligera nú
mero u, D. Alíredo Suárez Alvarez,
este Ministerio ha resuelto concederle el
,pase a la situación de "disponible volun
tario" en la octava división y Con re
sidencia en Trubia (Oviedo), como com
prendido en el articulo cuarto del de
crto de S de enero último (D. O. nú
mero S.)

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1933.

Señor General de la sexta divisi6n or
gáñica.

Señores General de la octava divisi6n
orgánica e Interventor centra'! de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por) el cabo del Grupo de Fuer
zas RegulareS' Indigenas de 'fetuán Ab.
del~ :~en Yilali Sarguini, en &úplica de
reVISlon de su expediente de ingreso en el
cue~po de 1NVA1LiIDOIS MlIUITARES ;
temenc:fo' en cuenta que d'¡cho ingreso
le fué denegado anterionnente por su
condición de extranjero, ballándose com
prendida su inutioJidad en el cuadro de
8 de márzo de 1877 (C. L. núm. 88) y
en las bases transitoriu de la ley de 15
de septiemhre último (D. O. 1lÚm. 2~1),
por este Ministerio se na 1'esuelto el '
íngreso en la primera Sección del ex.
presado Cucrax> del 'Citado cabo, debien
do tenerse en cuenta para efectos eco
nómicos lo que determina. la base cuar
ta de la miS/mili y dtalda ley.

. Lo comuniJeo a V. E. para su éonoci
miento y cumplimento. Madrid, 23 de
mlllYO de 1933.

Señor General de la primera divisióa
orgánica.

S<:ñor Interventor central de G~rra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto que el ¡pica<lor militar del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, segunda Sec
ción, -quinta Subsccción (Grupo A), don
Demetrio Muñoz de la Torre, con desti
no en la Ac.wemia de Infantena, Ca
balletia e Intendencia; pase destinado al
Depósito central de Remonta, con cárae
ter voluntario, cau.ando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoc¡;'
miento y cUl1@limiento. Madrid, 24 de
mayo de 1l):l3.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas.Mi_
ditares de Marruecos.

Sefiores General de la séptima divisi6ru
olltánica e Interventor central de:
Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto que el educando de corneta del
bata1l6n Cazadores de Aírica núm. 1,
Manue1 Tavera Quirós, {lase destinado al
regimiento Infantería núm. 32, Cuerpo
de procedencia, con arreglo a la orden
circular de 8 de junio de 1929 (D. O. nú.
mero 125), conforme solidta, causando
alta y baja en el próxima revista de Co.
misario.

,Lo comunico a y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
mayo de 1933.

DESTINOS

Músico de primera. D. José Ros Gi.
ner, del regimiento Infantería núm. 3,
asimHa<lo a brigada. 12 de marzo 1933.

,Músico de tercera, D. Felipe Morelli
Mauricio, del regimiento Infantería nÚ
mero S, asimilado a sargento, 15 íebre-,
ro 1933.

Músico de tercera, D. Fidcl Górnez
López, del regimiulto Infantaia núm. 12,
asimilado a sarg-ento, 29 marzo 1933.

Músico de primera, D. Ramón Varea
Novelle, del regimiento Infantería nú
mero 12, asimilado a brigada, 16 febre-
ro 1933. '

Músico de segunda, D. Onofre López
,Martínez, del regimiento Infantería nú.
mero 19, asimilado a sargento primero,
¡primero enero 1933. .

M,lÍsico de segunda, D. Antomo Mase
gasa, del regimiento In fantería númer.o
26, asimilado a sargento primero, prI
mero enero 1933. (Ley de Presu{luestos.)

Músico de tercera, D. Manuel Alcalá
Yébenes, del regimiento Infantería nú
mero 27, asimilado a sargento, 2t2 febre
ro 1933.

Músico de segunda, D. Peelro Pérez
Martínez, del regimíento Infantería nú
mero 38, asimilado a sargento primero,
-'7 febrero 1933.

•Madrid, 22 de mayo de 1933.-Azafl.a.

RELACION QUE SE CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo sép
timo de la orden de 14 de marzo pasa
do (D. O. núm. 62). y te~iendo en cuen
ta lo dispuesto en el artlculo 10 de la
de 13 de agosto de 1932 (D. O. núme
ro 192), este Min:sterio. de acu~~do .:on
lo informado por la lntern:nclOn cen
tral de Guerra, ha resuelto se publique
a continuación la relación del personal
de músicos militares, a quienes corres
ponde ser clasificados. en las as~m}laci<:

nes, antigüedad y electos admmlstratI
vos que en la misma se señalan, la cual
da principio con el músico de primera
D. José Ros Giner y termin~ con el
músico de segunda D. Pedro Perez Mar-
tineL .

Lo comunico a V. E. para su conOCi
miento y cum¡)limicnto. Madrid, 22 de

'mayo de 1933.

ASIMILACiONES

AZAÑA

~o. Sr.: Acc«liendo a lo solicita
do por el comandante de: INFANTE.
lHA, {liloto y observador <le aeroplano,
en situación ele c1iNllollíhlc voluntario ~n
la primera divL;i(¡n. n. A1follsu Fanjul
Gofl.i, {)Or este Ministerio se ha resuelto
pase destinado en comisión nI Arma de
Aviación, y en situad6n A), de las ~e
f'iala<las en • el vig-ente reglamento de
Aeronáutica, quedando disvonible en di
cha. división.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

'Excmo. Sr.: ConfOIme con lo soll
citado '\>Or el ajustldor herrero-eerraje
ro del CUERPO AUXiIUAR SUB
ALTERNO Da E]iERCITO, con des.
tino en el r,gimiento de Artiller!. de
Costa núm, 3, n. Ginés Garcf. del A1a
mo, este MlÍni1tqio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de "4ispo
nible voluntario" en la primera división
y con residencia en Madrid. corno com
prendido en el articulo cuarto del de
creto de S de enero último (D. O. nú
mero S}.

Sellor Subsecretario de este Minis-
terio. •

Sellores Jefe Su.perior d'C las Fuerzas
Militates ele Marruecos e Interventor
central de Guerra.

E~mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el askari Benhalu! Ben Bu
chail Xani que fué de la Mebal-1a ]alifia-
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AzAI
¡

S-:ñor GCfle,al de la quinta divisi':'IÍ
gánica.

AZAÑ/t

SUELDOS, HABERES Y Gij'
TI FlCA:ülüNES "

Circular. Ex<:.Illo. Sr.: Vista ~\
instancia rpromovi,ila :por el alf
de INFANTERIA don Domit
l'erole Y6bcnes, retirado en Ciu~i
Rodrigo (Salamanca) con los be!·
ticios del decreto de 25 de abrtl \
II}JI (J). O. núm, W), en súpliC:I
(¡ue se. le conceda la diferencia.
paga de di9Ponible a coloca.do "
rr'e!lpondien~'ClI al mes de juli~
1<).1 1, por este Ministerio, de acu\
do con lo informado .por la orde~
ción dc l'<l!gos del mismo, se ha
suelto aoceder a ello, con arre.
a la cir'cular de 13 de julio de 1
CD. O. nÚ'm. 154), de-biendo ser
clamada la cantidad corres'Pondient
por la Pa,gaduría MVHtar de la se
división ol'lgánirca, ¡por arlicipnal
ejercicio de 193'1' con elcarácte..
obli~acjones que care¡cen de c~édi
lo le,tislativo.

Lo comunIco a V. E .. para su co
noCÍomiento y ,cuml¡)limiento. Ma<\rid
2J qe mayo de 1933.

Señores General de la primera divi;
orbánica e Intcf\'cntor centrar'
G~rr~ I

."

Circular. Exorno. Sr.: Por este M'
nist(~rio se ha resucIto cOllCcr<kr al l'
~ol1al dd mmRPI() AUXH..IIA;R 5tH
AiLTF.RNo D!tL F..:]F...RJGITO, COll
prt'll.c1i·<fo ('n la si¡tll':ente rel~c:<,", ~I
('Illpicza con el maestro armero D. Es!
han Gutiérrcz Z.orrilla y t~rmina. c·
el sillero ltuamiciol1cro-bastero D.)
nancio Jilllénez González, el. sueld,o_J. '.
que a carda uno se le señala y que
pezarán a percihir desde primero de .
nio próximo, por reunir 'las condj.;;¡

, ..

Señor ...

•

Señor General de. la. segund'a divi-
sión . ol1gánica. .

Señ.or Intervento;r central de Guerra.

. R,;EIN¡GRjE.SOS E.N EL EJER
CITO

Señor General de la primera divi
sión ol"gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

:Exorno. Sr.: . Conforme con lo so
licitado .por el c3ipitán de INFAN
T.ERIA don Vktor 13ejarano Del
gado, del regimiento nÚ1n. 16, este
Ministerio ha resuelto concederle un
mes de licenda por asuntos propios
.para Francia y Portugal, con arre
glo a lo ¡prevenido en las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 y circu
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre 1931
(e. L. números 101, 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiellto. Madrid,
23 de mayo de 1933.

Señor Jefe Superior Ce ;as F;¡crzas :\li
litares de ~larruecos.

Señor Inten'cntor central de Guerra.

AZAÑA

EXlcrno. Sr.: Vista la instancia
'Promovid'a ¡por el -cabo de Artille
ría, en situación' de digponihilidad,
del re¡gimiento I~gero núm. 4, Fran
cisco Miull't Caimúñez, solicitando
el reil1lgreso en el Ejército con el
citado em¡pleo; teniendo en cuenta
lo diSfpuesto en la orden circular de
12 de enero último ('O. O. núm. 14)
y que e,1 interesado no ha dejado
transcurrir el pl'azo que determina
la orden de primero de julio de 1893
(IC. L. núm. 232), este Ministerio ha
resuetto cOllceder el reingreso solio
citado en ,las condilciones que de
termina la diSIPosición· ltltimamente
dtada.

Lo CO'tl1unÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y CUffilpli,mi<mto. Ma<trid,
23,de mayo de 1933.

Excmo. Sr.: COIúormc con 10 S01i(;_\ RETIROS
tado por el Cdlpitan tic E.S 1'ADO ~l:\-

YOR D. Angel León C;oyri, cvll ,k,;tino E'xclJJO Sr' 1) I b I'd
l C' .. , O' I 1 I .. . or la cr CUl1I'p I (

en a IrcuntiCnpClOn nenta 1" e,.·as· d'la Y> d I t 1 l' d d '
F '1'" 1 I -- e ac na, a e a rcg¡amcntuerzas, este ., mIsteriO la resue to cun- 1 t' .1 ¡.. , 1" .,
ed I ". d' d . ;)<lra e re Iro uC 1111t1VO, e a'lcrcz

c er e Vell1tlcmco las c pcrnl1So para e \i3ALLEPI:\ (E 1') : 1
Florencia, Homa y otros puntos tic lta- ," '.,,, -. . ;-'., retira, o,
lía, con arreglo a lo prc\'e¡úlJ en 1:1." G~err.a, D. Juho ~Iarttn ~I51s, este.
instrucciones aprobadas por o,dca c;reu- l1I'~~no 1.1a resuelt~ ,q~ el clta~o ofl(
lar de 5 de junio de 1905 le. L. 1:;1111';- ca~~~ baja en el ~~ercIto por f:n del
ro 101). rr,cute m~s, .¡;.;;rcI?lt:ndo a partir de~

,. ' mero de juma prOXInlO como tal re
Lo comuniCO a\'. E. para Sil cunXl- do \. por la DI'r~cc'o' '1 d 1
, • , 1 _; _ • ,In gel,era e a

miento y cumphnllcl.to. :\1..dr.d, 1;, de Ua ,. Clases Paso . h b f'"
m3'0 d ,J. I,as, por a er Ijau

) e 1933· reSIdenCIa en esta capital, el haber nl
sual de 146,25 peseta3 que le corresp
den- '

Lo comunico a V. E. para su con
aliento y cumplimiento. .Madrid, 24
:!layo de 1933. 1

na de Gomara, en súplica de revisión de
su expediente de ingreso en el Cuerpu
de INVAJLd·1JOIS MD.lJ.TARJES; tenien
do en cuenta que didlo i~n:iO le fu..
dene¡¡;ado anterionnente por iU condi
ción de extranjero, hallándose COlIl¡)ren
elida su inutilidad en el cuadro de 3
de marzo de 1877 ~c. L. núm. 88), en
el de 13 de abril de 19Z] (c. L. núme
ro 197) y en las bases transitorias de
la ley de 15 de septienjn'e último
(D. O. núm. óUI), por este Ministerio
se ha resuelto el ingreso en la primera
Sección del expresado Cuerpo del cita
do askari, debiemo tenerse en cuenta
pa;-a efectos económicos lo que dete!'l1u
na la base cuarta de la misma y citarla
ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuu¡>liimento. Madrid, 23 de
mayo de 193J.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor c.entral de Guerra.

Señor' General de la sexta división or
gánica.

Seiíor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado ¡por el comandante de IN!I'lFJN'OEN
CIA, con destino en las oficinas de In
tendencia de la .primera división orgá
nica D. José' Cebrián Cafias, este Mi·
nisterio ha resuelto 'COnoederk veinte
días de licencia por asuntos prqpios para
Marsella ~Francia) y Roma ~taliQ), con
arreglo a 10 prevenido en las instrucciones
de S de junio de 1905 '1 cireutares de
S de m81)'O ck 1937, 27 de ;llII1io y 9
de septiembre de 1931 (e. 1. na. 101,
221T, 4111 Y 681). '

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cunipilimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1/»3.

.~mo. Sr.: Conforme con lo solid
ta<\o por el comandante de IN¡FANTE·

_ RIA D. J enaro U riarte Arriola, en si
tuación de disponibioe forzoso en esa
división, este Ministerio ha resuelto con
cederle veinticinco días de licencia por
asuntos prOfPios para Francia e Italia,
con arreglo a lo prevenido en las ins
trucciones ll'pToOa!das por orden de 5 de
junio de 1905 Y circulares de 5 de mayu
de 1937. 2J7 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (C. L. nÚl1lS, 101, 2211, 411' Y
681). .

Lo comunico a V. E. .para su conoci
miento y Ctl'm¡jlimiento, Matdrid, 2'J de
mayo de 1933.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señon:s Jefe Superior de las Fucn:as
;Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.
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Seiíor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores Ordenador de Pa.gos e In
terventor central de Guerra.

•••••••••••••••••••••••••
Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
l' RECLUTAM7.ENTo

DESTINOS

S('fior General de la primcra rlivisi<'m
orgánica.

SoCl'lor('! General de In tercera <lívi~i(,n

orgánica e Interventor central ele G~lC
rra.

~JD.-TMI''''''.A y TAl.Ll!Ua Dl'Il. "'r·

.II~ DI LA G.aaA

Excmo. Sr.: Resuelto por este ~1il1is

terio e1 concurso anunciarl" por orden
circular de 6 de ahril último (D. O. nÍl·
lllotrt) 8J), sc elestina a la Escuela ele
Equitaci6n Militar pan la vacant~ de co
ronel de CAnALU<:.RIA, seg'undo jC'fe
de la misma, al de dicho el11J!lleo Y Arma,
D. Manuel del Ao1cázoar Leal, con destino
actualmente en el regimiento de Caba
llería rúm. ,.

y Lo Cf'11UIJico a V. E. para su conoci
4J11ltntll y :umplimíenb. Madrid, 23 dr
In 1)'0 d' J(l~3.

AZAÑA

AZAÑA

VUELTAS AL SERVICIO

Señor General de la
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

1
por el sistema de contrata mediante
subasta pública de carácter local, y

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa autorizar la celebración de ésta con
división de 6 del mes actual, en el '1ue sujeción a. dichos pliegos; una vez
maniiiesta que el teniente de 1:-i1"AN- amplia.da la condición quinta de las
TEIUA. D. .l\Ianuel Villar ~luñoz, de legales con el párrafo segundo del
reemplazo por eniermo en Torre<1onj i- articulo noveno del reglamento pro
meno (Jaén), se encuentra curado y ro visional para qa contratación admi
condicione... de prestar servicio, según se nistrativa en el ramo de Guerra de
cOID\lrueba por el certiiicado de recono- 10 de enero de 1931 (D. O. núme
cimiento facultativo acoID\lañado; este ro 12), siendo cargo a los fondos
'\Iinioterio ha resuelto que el CX1lresado dotación para .. Servicios de Avia
oficial vuelva a activo, quedando en ,i- ción y Aerostación" el im~orte de su
tuación de disponible forzoso en dieha presu<¡>uesto que asciende a 20].549,25
localidad, en las condiciones que deter- pesetas, de las cuales, 206.219,25 pe
mina el a.partado A) del decretd'de 5 de setas corresponden a la contrata y
enero ú~timo (D. O. núm. 5), a partir las I.3JO ~esetas restal1Jtes al ,pre
del dia 29 del mes anterior. supuesto c~lementario que deter-

Lo comunico a V. E. para su conoci- mina la orden ciroular de 28 de abril
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de de 1919 (c. L. núm. 56).
mayo de 1933. As:mismo, se aprueba una propues-

t:l eventual del CéIJ¡}itu;o noveno, ar
üculo sexto, concepto "Obras", Sec
ción' cuarta del vigente ¡presupuesto,

segunda división ,por la cual se asigna a la Coman
dancia exenta de Ingenieros de Avía
ción las 207.549,25 .pesetas con des
tino a las obras de referencia, obte-
niéndose esta cantidad haciendo baja
de otra igual en el crédito eOlM:edido
para e~ actual ejercieio a drchos ca
pitulo y articulo.

Lo comuni'co a V. lE. para su co
nocimiento y cUTl1iPlimiento. Madrid,
16 de mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ~sa
división de II del mes actual, en <'1 que
maniiiesta que el teniente de INFAN.
TERlt\. D. Miguel (jarcia Barrosa Ar
giielles, de reemplazo por enfermo en la
misma, sCgÚl1 certificado de reconoci
m~nto facultativo sufrido, se encuentra
totalmente reSitablecido y en condiciones
de prestar servicio, este Ministerio ha
resuelto que el txpresado oficial vuelva
a activo, qu~..dando diS4>onible forzoso ell
dicha; división, en las condiciones (Iue de
termllla el apartado A) del decreto de 'i
~e enero dd corriente año (D. O. 'lÚ:
mero S), a partir del dia 28 de abril úl
timo.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci
miento y eumplimi(.'nto. Madrid, 24 ele
mayo de 1933.

Señor General de, la primera división
orgánica.

Sefior Interventor ceitral de Guerra.

~~_~'~4"",""t:•.., ..• '.. "1"

"SBCCION Da IlATBaIAL'

SERVlICIOS DE AVIAiCION
AlERIQS.T,AJOION

Exorno. Sr.: Examinados el p¡-o
ye-eto y los pliegos de conl<liciones
que han de regir en la subasta de
las obras de edifieio ¡para oficinas,
cartografla y fotografla en el aero
drómo de A,gon'eillo (iLogTofto) , re
mitildos 'Por la Jefatura de Aviaci6n
con ncrlto fecha 4 de aibrl1 pr6ximo
Ipaudo, este Ministerio ha rl!$ue1to
apro1>arlos 'Pan ejec,ud6n de ras
obras que eotnlprende dIcho estúdio,

r.""lli,\,,¡> ell d articulo séptimo Ik la
tÍ\: J de lila:." tic 19~ tD. O. llÚ'

'fu 11.1).
Lo cvlUunieo a V. E. para su conod

\¡ell~o y cuntplimiwto. :,ladrid, 23 de
Ayo de 193J.

:l' REL-\CION gUE SE CITA,
J

q[JIIIlda Seccióll.-Seg:lllda Subsccción.
., Grupo C) lIKU'stros arllleros,
, D. Esteban Gutiérrcz Zorrilla, del re
:miento de Infantena núm. 23, 7·000
:'setas anuales por llevar treinta años
\ efectivos servicios.
D. Angel Martínez Belmonte, del
f'miento de Infantería nÚim;. 14,
I q pes~tas anuales por llevar vein
~ños de efectivos servi(;ios.

,D. José Anton:o González García, del
':"ttpo de Fuerzas Regulares Indíge
1" de Ceuta núm. tres, 6.000 pe-
tas anuales por llevar veinte afios

~ efectivos servidos. ..

tilor ...

r~glUlda Secciótl.-Segullda Subsecci6n.
~T!IPO D), ajl/stadores herreros-cerraje

ros

(10. Miguc1 M untaner Serra, del Grupo
":'lO de Artillería núm. 1, 7.000 pese-

anuales por llevar treinta aflOS de
-ct:vos servicios. .

,D. Miguel Goñalons Enriclt, del
~gimiento de Artillc.ría de costa nú
~ero 4, 6.500 .>esetas anuales .por
!~var veinticinco alios de efectiVOs

i'vicios.
O. Eusebio Alcalde Sangüesa, del
~U1>O de defensa contra aerona.ves
.1m. 2, 5.500 pesetas anuales por
;evar quince años de efectivos ser·
,icios.

¡J,
~"u/!({a Seeción.-Segmufa SubsccciÓlt.

N'I/po E), ajustadores rarpillteros-carY::
leros,

~
; D. FeJix Rodera Ayuso, del re
• liento de Artillería. pesada nÚime
o 4, 5.000 pesetas anuales por llevarru años de ef«tivos servicios"

~:rcera Secci6n.-Primera StÚJsec.:ión.-

'
~:P'E~:;q~:k::::I:¡N::::::~~.
a Comandancia de Sanidad Militar
e M'eli11a, 5.500 ,pesetas anuales por
evar veinte afios de efectivos ser

(i'tio4
! '1 iD. Ven'ando Itménez Gonzá1ez, deo!
~im;ento de Artillerla Ugera nú
Jlero 8, 4.000 ¡pesetas anu~leos' 'Por
leva,reinJco al'los de efectivos ser
~Ieios.

l~a~a.drid, 23' de mayo de 1933.-Aza-


